
 

 

 

La Troncal, Julio 26 del 2020 

 

 
SEÑORES 
ACCIONISTAS 
ESTACION DE SERVICIOS RIRCAY S.A. 
CIUDAD  
 
Por medio del presente pongo en consideración mi informe correspondiente 
al periodo 2019 de acuerdo al Art. 289 de la Ley de Compañías el cual 
incluye el Estado de Situación Financiera, el Estado de Resultados Integral, 
así como el presente informe para conocimiento y aprobación de la junta 
general de accionistas. 
 
Se ha puesto especial énfasis en el cumplimiento de las obligaciones y las 
actividades establecidas en el estatuto social de la compañía y con las 
instituciones de control como son el Servicio de Rentas Internas y 
Superintendencia de Compañías durante el periodo el cual estoy 
informando. 
 
Al 31 de diciembre del 2019 la compañía presenta en sus estados 
financieros un total de activos por USD.809,376.20 total de pasivos por 
USD.759,392.93 y un patrimonio de USD.49,983.27 y sus resultados 
durante el año analizado fueron de USD.2,390,439.85 total ingresos, USD. 
2,366.382,40 costos y gastos, USD.15,336.62 utilidad neta del ejercicio. 
 
Como se indica la utilidad de USD.15,336.62 se obtiene luego de deducir  la 
la utilidad operacional de USD.24,057.45 la participación de trabajadores de 
USD.3,608.62  y USD.5,112.21 de impuesto a la renta, resultado que 
propongo a la junta reinvertir en el capital de trabajo de la ESTACIO DE 
SERVICIOS RIRCAY S.A. 
 
 
 



 
 
 
 
 
Esperamos en este año 2020 poder dar cumplimiento a varios proyectos 
propuestos en el presupuesto para mejorar la productividad y rentabilidad 
de la compañía. 
 
Es todo cuanto puedo informar, agradeciendo la colaboración y apoyo a 
cada uno de los socios y administradores para el cumplimiento de las 
mestas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
Sr. Julio López Chacón 
Gerente 
 
 


